
 
SOLICITO: FORMATO DE DIPLOMA DE 

TITULO DE PROFESIONAL 
TECNICO Y DESIGNACION DE 
CODIGO INSTITUCIONAL  

 
SEÑOR: LIC. ELIAS ABEL HIDALGO ARROYO    
               DIRECTOR GENERAL DEL ISTP MARCO  
 
Yo, Mucha Gómez Nilver Yoslin, con DNI N°71537194, domiciliado en el Barrio Yacus 

S/N, con celular 939432068, correo electrónico nilvermuchita@gmail.com,  Ante usted 

respetuosamente me presento y expongo 

 

Habiendo realizado estudios en la Carrera Técnica de INDUSTRIAS ALIMENTARIAS desde 
el año 2022 I y II semestre, 2023 III y IV semestre, V y VI semestre en el año 2024, y 
habiendo sustentado el 16 de diciembre del año 2025. 
 
Solicito FORMATO DE DIPLOMA DE TITULO DE PROFESIONAL TECNICO Y DESIGNACION 
DE CODIGO INSTITUCIONAL, para lo cual adjunto los requisitos solicitados  
 
POR LO EXPUESTO: Ruego a usted acceder a mi solicitud.  
 
ANEXO  
• Acta de Evaluación- Teórico práctico Nª 00033  
• R.D. N° 0213-2025-DG-IESTP "M"  

 R.D. N° 0224 2025-DG-IESTP “M” 
• COPIA DE DNI  
• CERTIFICADO DE ESTUDIOS  
• CONSTANCIA DE PRACTICAS  
• CONSTANCIA DE EGRESADO  

 CONSTANCIA DE IDIOMA EXTRANJERO 
• CONSTANCIA DE NO ADEUDAR  
• FOTOGRAFIAS  
• RECIBO DE PAGO POR TRAMITE DE FORMATO DE TITULO  Nº 2672 
 

 Marco, 17 de diciembre de 2025 

 

 
______________________________ 

Nilver Yoslin Mucha Gómez 

DNI 71537194 
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“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0213-2025-DG-IESTP “M”. 

 
Marco, 10 de diciembre del 2025 

 
VISTO: el EXP. M-2025-11754, RD. N° 0187-2025-DG-IESTP “M”, y el Informe N° 096-S.A.-2025-IESTP 
“Marco” (EXP Nº M-2025-11819) 
CONSIDERANDO: 
Que es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Marco” 

del distrito de Marco y provincia de Jauja, brindar facilidades para titulación a los egresados que 

estudiaron en esta casa superior de estudios. 

Que con Expediente virtual M-2025-11754 don NILVER YOSLIN MUCHA GOMEZ egresado de la carrera 

profesional de Industrias Alimentarias del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público 

“Marco” solicita “Expedito para Titulación por la modalidad de Examen de Suficiencia Profesional” con 

documentos en copia digitalizada; el expediente contiene los documentos requisitos para expedito que 

señala el Reglamento de Titulación 2025 aprobado con R.D.N°020-2025-DG-IESTP “Marco” en copia 

digitalizada. La R.D.N°0187-2025-DG-IESTP”M”,Autoriza a NILVER YOSLIN MUCHA GOMEZ, la titulación 

en la modalidad de Examen de Suficiencia Profesional para optar el título profesional de Industrias 

Alimentarias, correspondiente a través del proceso de Titulación Presencial. 

De conformidad con la R.V.M. N° 049-2022-MINEDU que “Actualiza los Lineamientos Generales para 

los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, y el Reglamento 

de Titulación 2025 aprobado con R.D.N°020-2025-DG-IESTP “Marco”, R.D.N°0187-2025-DG-IESTP”M”, 

contando con la opinión del Ing. Esteban Alfonso Osorio Rodriguez-Secretaria Académica en el 

INFORME N°096-S.A.-2025-IESTP “Marco” registrado con EXP Nº M-2025-11819y en concordancia a la 

autonomía del Director General; 

SE RESUELVE: 

 
1º. DECLARA EXPEDITO, a don NILVER YOSLIN MUCHA GOMEZ, egresado de la Carrera Profesional 
de Industrias Alimentarias, para rendir Examen de Suficiencia Profesional para optar el título 
profesional correspondiente a través del Proceso de Titulación Presencial. 

 
2º. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a la Coordinadora del Área Académica de Industrias 

Alimentarias, al Jefe de Unidad Académica, Secretaria Académica, y otras instancias 

correspondientes. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase, 
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“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 
 
 

LA QUE SUSCRIBE COORDINADORA DEL ÁREA ACADÉMICA DEL 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS, DEL 

INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO PÚBLICO 

“MARCO”, OTORGA LA PRESENTE: 

 

 

CONSTANCIA de acreditación del 
Idioma extranjero 

 

 

A NILVER YOSLIN MUCHA GÓMEZ; ex estudiante del PROGRAMA DE 

ESTUDIOS DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS, por haber aprobado el curso 

de Inglés del Nivel Básico para Titulación de acreditación del idioma extranjero. 

 
Se expide la presente constancia a solicitud de la parte interesada para los 

fines que crea conveniente. 

 

 

 

Marco, 10 de noviembre de 2025 
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